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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

CH LA CAPITAL

Por un mes . . . .
Por tres meses. .
Por seis meses. .
Por un año . . . .

, 2*00 pesetas
. 6*60 »
. 10‘50 >
. 20‘60

FRANQUEO CONCERTADO

FVSKA DR LA CAPITAL

Por un mes............ 2‘60 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 >
Por seis meses. . . 12*60 »
Por un año.............24‘00 »

SE LA PROVINCIA SE LOGROÑO

Números sueltos, 26 céntimos uno

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advísbtrncia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán GiNOO céntimos de pe
seta POB PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tbb» cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, habmr satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días de su promulgación, 
si en ollas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.” del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo ios de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

Ninislerio de Hacienda
El Presidente de la Repú

blica Española,
A todos los que la presente 

vieren y entendieren, sabed :
Que las CORTES han decre* 

tado y sancionado la siguiente

I Lo que participo a V. E. para 
* .^u conocimiento y demás efectos. 
= Madrid, 12 de junio de 1934.— 
: Rafael Salazar Alonso.

Señor Director general de Se
guridad.

Instrucciones para el concurso 
del Cuerpo de Seguridad

!.• Podrán solicitar ser incluí-

Artículo 1.® Se declara con 
fuerza de ley el Decreto de 23 de 
marzo de 1934, sobre celebración 
de fiestas conmemorativas de la 
proclamación de la República es
pañola, en ios días 14, 15 y 16 de 
abril siguiente.

Artículo 2.° Se concede un 
crédito extraordinario de 500.000 
pesetas, imputable a un capítulo 
adicional del presupuesto en vi
gor de la Sección primera de 
Obligaciones de los departamen- 
tos ministeriales, «Presidencia 
del Consejo de Ministros», con 
destino a sufragar los gastos de
rivados de la realización de las 
fiestas a que h.ace referencia el 
artículo 1.® de esta Ley.

Artículo 3.® El importe del j 
antedicho crédito extraordinario j 
se cubrirá en la forma que deter- 1 
mina el artículo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública de 1.® de ju- ■ 
lio de 1911. i

Por tanto :
Mando a todos los ciudadanos i 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la ' 
hagan cumplir.

Madrid, a nueve de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
—Niceto Alcalá-Zamora y To 
rres. — El Ministro de Hacienda, 
Manuel Marracó y Ramón.

(Gaceta 12 junio 1934)
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dos en la relación de concursan
tes todos los españoles que hayan 
servido en cualquier Cuerpo o 
Instituto del Ejército y de la Ar
mada el tiempo que prevengan 
las disposiciones vigentes, o que 
sean hijos de los funcionarios del 
Cuerpo de Seguridad, mayores 
de veintidós años y que no hayan 
cumplido treinta el día 31 de di
ciembre del corriente año y no 
estén prestando servicio en filas 
durante la celebración del con
curso.

Se exigirá la talla de 1,710, que 
quedará rebajada a la de 1,700 
para los huérfanos, hijos y her
manos de las clases e indiduos del 
Cuerpo de Seguridad, y para los 
que hayan servido en Marruecos 
y Posesiones de Africa por lo 
menos durante dos años.

2. ̂ Las solicitudes serán diri
gidas al Director general de Se
guridad, en pliego de octava cla
se (1,50 pesetas), y se presenta
rán:

a) En la Dirección general de 
Seguridad, Negociado de perso
nal del Cuerpo de Seguridad, los 
residentes en Madrid.

b) En las Oficinas de Seguri
dad de las capitales de provincia 
y localidades donde exista di
cho Cuerpo.

c) En las Alcaldías y cabece
ras de los puestos de la Guardia 

í civil, en los restantes pueblos.
* Las instancias solicitando to- 
I mar parte en el concurso han de 
; ser escritas de puño y letra de 

los interesados, haciendo constar 
en ellas el nombre, apellidos, fe
cha del nacimiento, estado civil, 
estatura, residencia y domicilio 
y el Cuerpo o Unidad del Ejérci- 

- to o de la Armada a que pertene
cieron.

Excmo. Sr.: Para cubrir las 
vacantes que existan en el Cuer
po de Seguridad (Asalto, Servi
cios locales y Caballería) el día 
de la terminación del concurso y 
constituir una escala de aspiran
tes para las que ocurran indistin- 
mente en cualquiera de los cita
dos servicios en lo sucesivo,

Este Ministerio ha acordado 
anunciar concurso con arreglo a 
las instrucciones que se acom
pañan.

5 tren en esta situación, y copia li- 
? teral de la cartilla militar autori- 
? zada por el Comisario de Gue- 
Ï rra, donde lo hubiere, o por el 
j Alcalde de la localidad, en caso 
i contrarío, siempre que esté debi- 
I damente autorizada para todos 
I los fines de peticiones de ingreso 
J en Cuerpos del Estado. (Circu- 
j lar de 19 de noviembre de 1932, 

D. O. número 275). Si no tuviese 
I cartilla, un resumen de servicios 
I militares expedido por la unidad 
I a que perteneciera.

b ) Certificado de anteceden- 
I tes penales, expedido por el Re- 
I gistro Central de Penados de la 
I Dirección general de Prisiones, 
j reintegrado con póliza de tres 
I pesetas.
I c) Certificado del acta de naci- 
I miento, expedido por el Registro 
I Civil y reintegrado con póliza de 
I 1,50 pesetas.
i d) Certificado de buena con- 
I ducta moral y pública, reintegra- 
I do con póliza de tres pesetas, ex- 
I pedido por los Jefes de Vigilan 
I cia de los distritos en las locali- 
I dades donde haya personal de es- 
I te Cuerpo, y en las restantes, por 
I los Jefes de ios puestos de la
7 Guardia Civil o Alcaldes.
5 3.* No tendrán derecho a so- 
I licitar la admisión en el concurso: 
I a) Los que hayan sufrido co- 
i rrectivos por faltas de disciplina 
I o embriaguez.
í b) Los que tengan notas des- 
I favorables en sus licencias abso- 
I lutas o en sus filiaciones.
I c) Los que tuvieran antece- 

dentes penales. 
í d) Los expulsados del Cuerpo 
i de Seguridad, de la Guardia civil 
> o Carabineros.

4 .* El plazo de la presenta- 
I ción de las solicitudes será el de 
S veinte días, a contar desde la fe

cha en que se publique este anun- 
; ció en el «Boletín Oficial» de la 

respectiva provincia.
¿ 5,® No se admitirán las solici- 
' tudes que no vayan acompañadas 

de todos los documentos que se 
especifican en la instrucción se- 

, gunda, ni la de aquellos aspiran- 
' tes que no reúnan cualquiera de 

las condiciones dispuestas en la 
instrucción primera.

Podrán acompañar los concur
santes, como acreditación de su 
cultura, certificado de todos los 

i títulos, diplomas, etcétera, que 
posean por estudios cursados.

6 .* Los solicitantes admitidos 
para tomar parte en el concurso 
se someterán, después de ser ta
llados ante los Tribunales corres
pondientes:

1 .® A un reconocimiento mé

Estas instancias serán cursa
das con toda urgencia al Direc
tor general de Seguridad por las 
Autoridades que las hayan recibi
do e irán acompañadas de los do
cumentos siguientes:

Los individuos en activo de la 
Guardia civil, copia de la filia
ción y de la hoja de castigos.

Todos los demás concursantes:
a) Copia certificada por un 

Comisario de Guerra de la licen
cia absoluta, los que se encuen-

dico, por dos Facultativos desig
nados por el Excmo, Sr. Direc
tor general de Seguridad, en que 
se certificará que el reconocido 
no padece enfermedad ni defecto 
alguno para preetar el servicio 
peculiar qwe ha de encomendár
sele.

2 .® A una prueba de resisten
cia física, que consistirá en :

a) Carrera de 60 metros, lisa.
b) Trepa por la cuerda verti

cal (tres metros).
c) Carrera de 150 metros con 

10 valias de 0,70 metros de altura. 
d) Lanzamiento de tres gra

nadas de mano (de instrucción).
e) Transporte de heridos.
3. ® Someterse a un examen, 

en el que se acreditará suficien
cia en las materias siguientes: 
Lectura manuscrita e impresa. 
Escritura al dictado y de canti
dades. Resolver problemas de las 
cuatro reglas aritméticas (suma, 
resta, multiplicación y división), 
tanto con números enteros como 
con decimales. Redacción de un 
documento (oficio o instancia). 
Obligaciones del soldado. Defini
ciones e instrucción e individual 
con armas y sin ellas. Artículos 
del Reglamento de la Policía gu
bernativa relativos a obligacio
nes del guardia, recompensas, 
faltas y correcciones. Definición 
de los delitos y faltas militares. 
Honores, saludos, tratamientos y 
divisas. Extracto de organiza
ción militar. Rudimentos de Geo
grafía de España. Relaciones con 
los Cuerpos de Vigilancia e In
vestigación e Instituto de la 
Guardia civil.

7 .® Por el Negociado de Per
sonal del Cuerpo de Seguridad 
se formalizarán relaciones nomi
nales de los aspirantes admitidos 
al concurso, que serán enviadas 
a los Presidentes de los Tribuna
les, especificando la hora y el día 
en que deban presentarse a exa
men los interesados, que serán 
avisados oportunamente por di
cho Negociado.

8 .® Estos exámenes tendrán 
lugar, así como el reconocimien
to médico y la prueba de educa
ción física, en las poblaciones que 
a continuación se relacionan, y 
para los concursantes que habi
ten en las provincias que se se
ñalan:

Madrid.'—Los que habiten en 
las provincias de Madrid, Tole
do, Ciudad Real, Cuenca, Gua
dalajara, Avila, Segovia, Valla
dolid, Palencia, Zamora, Sala
manca, Cáccres y Badajoz.

Coruña.—Los que habiten en 
las provincias de Coruña, Lugo,
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Orense, Pontevedra, Asturias y 
León.

Bilbao.—Los que habiten en 
las provincias de Vizcaya, Gui
púzcoa, Alava, Burgos y San
tander.

Zaragoza.—Los que habiten en 
las provincias de Zaragoza, Hues
ca, Teruel, Navarra, Logroño, 
Soria, Barcelona, Tarragona, 
Lérida y Gerona.

Valencia.—Los que habiten en 
las provincias de Valencia, Ali
cante, Castellón, Murcia, Alba
cete, Almería y Baleares.

Sevilla.—Los que habiten en 
las provincias de Sevilla, Cór
doba, Jaén, Granada, Málaga, 
Huelva, Cádiz, Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas, y en las 
poblaciones de Ceuta y Melilla.

Los residentes en el extranjero 
efectuarán el examen^ en la po
blación de las antes citadas más \ 
próxima al punto de su residen- í

¡9 .* No habrá más calificacio- i 
nes que las de aprobado o repro- i 
hado y el Tribunal examinador 
formalizará un acta por cada 
examinado. Igualmenté serán in- ¡ 
dividuales ios certificados de ta- ! 
lia y reconocimiento facultativo. ’

10 . Los aprobados cubrirán ' 
las vacantes con arreglo a las ; 
siguientes preferencias:

a) Los huérfanos, hijos y her- í 
manos del personal del Cuerpo j 
de Seguridad. 1

b) Los huérfanos, hijos y her- í 
manos del personal del Cuerpo i 
de Investigación y Vigilancia. 1

c) Los huérfanos, hijos y her- ! 
manos del personal del Instituto 
de la Guardia civil.

d) Los individuos en activo 
servicio del Instituto de la Guar- ■ 
dia civil.

e) Sargentos del Ejército. * 
f) Clases e individuos delEjér- J 

cito que hayan servido en Africá ’ 
por lo menos dos años.

g) Clases e individuos licen- 
ciados del Escuadrón de la Es
colta Presidencial.

y Individuos licenciados de ■ 
la Guardia civil.

i) Individuos que hayan ser- 
victo en el Cuerpo de Carabine
ros.

j) Cabos del Ejército.
k) Los restantes aprobados. 
Dentro de cada* grupo tendrán 

preferencia para el ingresó Ibk 
de menor edad.

Para servir en las fuerzas de 
Caballería de este Cuerpo ten
drán preferencia tos que hayan 
servido en Cuerpos montados.

11. Los eliminados por cual
quier motivo no tendrán derecho 
a reclamación alguna.

12. Los aprobados con plaza 
en este concurso seguirán un 
cursillo de un mes con disfruté de 
haber, menos tos individuos pro
cedentes de activo de la Guardia 
civil que seguirán percibiendo el 
que le corresponda en aquel Ins
tituto. Terminado el cursillo se- 
ráh clasificados y su admisión 
provisional se elevará a definiti
va respecto a los que hayan de
mostrado suficiencia.

Los aprobados sin plaza que
darán en expectación de ingreso 
y serán llamados cuando les co
rresponda por el orden de clasi
ficación, no teniendo derecho a 
emolumentos algunos hasta que 
sean llamados.

13. El cursillo consistirá en 
clases de cultura general espe
cial del Cuerpo y gimnasia e ins
trucción táctita y de especiali
dades, según programas que se 
redactarán con esté objeto.

14. Serán de cuenta de los 
llamados a concurso los gastos 
de toda clase por la estancia en 
las localidades donde hayan de 
sufrir examen y viajes de ida y 

I regreso.
i 15. No se abonará cantidad 
g alguna por parte de los concur- 
1 santés por derechos de examen y 
I reconocimiento.
S 16. Los aspirantes no aproba- | 
I dos y los que no hubieran sido I 
I admitidos al concurso podrán re- I 
I coger su documentación en el j 
I plazo de dos meses, transcurrido j 
I el cual se procederá a la destruc- | 
I ción de tos no reclamadas. | 
I 17. Los señores Gobernado- | 
5 res civiles ordenarán la publica- j 
Î ción de la presente convocatoria | 
I en tos «Boletines Oficiales» tan I 
¡pronto aparezca inserta en la I 

«Gaceta de Madrid». I
¡ Los concursantes deberán te- i
I ner muy en cuenta que laí cafa<> j El Consejo Nacional de Cultu- 

terística principal del Cuerpo de I ra ha formulado la siguiente mo-
5 Seguridad es su férrea discipli- s ción:
í na, por la cual todos sus compo- j <Que ja edad de ingreso en los’ 
J nentes están sometidos en todo I estudios de Comercio sea to de 
S momento y ocasión, por lo que I doce años cumplidos, y que la 

respecta a la misma, subordina- I edad para verificar la reválida 
ción, obediencia, fidelidad y res- § ¿el grado de Perito mercantil sea 
peto a todas tos jerarquías y ór- I Ja de diecisiete años cumplidos

I denes que de ellas emanen, a los I dentro del año natural.
! preceptos^de las Ordenanzas mi- Motivos que justifican la peti- 
; litares y Código de Justicia mili- I formulada sobre la edad de 
; tar, para lo cual firmarán un I ¡jigj-esQ en tos estudios de Comer- 
; compromiso antes de tomar po- y
! , . . , i 6 Perito mercantil o para el comien-

^todnd, 12 de jumo de 1934,-- j tos estudios del grado de 
El Director general, José Valdi- i Profesor mercantil :

I Según el plan vigente de 31 de
(Gaceta 15 junio 1934) I ¿g 1922, la edad para el
-------------- « Î ingreso se regulaba por la exigi- 

1^25 I dg, para el ingreso en el Bachilto-
Exmo. Sr.: Este Ministerio ha | rato.

tenido a bien disponer que resul- í Por Qrden de 3 de marzcr de 
tando insuficiente el plazáde dos j 1933 se dispuso que se elevara 
meses que para declarar tos ar- aquélla a los trece años; se es- 
mas los que las tenían sin docu- i tabtoció que el período prepara
mentos se concedió eñ el mes de ï torio se dividiera en dos cursos, 
abril último, ampliando el que I y se fijó la edad de quince años 
concedía el Reglamcmtc fecha 13 "
de febrero anterior sobie fabrica
ción, comercio, uso y tenencia de 
armas, el que termina el 16 del 
actual, quede ampliado por últi
ma vez en dos meses más a éstos 
efectos, bastando para ello que 
los poseedores se presenten en 
las referidas Intervenciones de 
armas con las que deseen legiti
mar, o una simple nota de la re
seña de ella y acompañen la li
cencia de ía misma por lo que 
respecta a particulares, y en lo 
que afecta a los demás funciona
rios bastará que por ésto^ se dé 
la reseña de las armas y la lícert- 
cia y que ésta sea expedida por 
las Autoridades que cita el referi
do Reglamento si llevan fecha 
posterior; no poniéndose por las 
Autoridades encargadas de expe
dir estos documentos reparo algu
no para ello, debiendo, transcu
rrido este plazo, que será el últi
mo, incautarse de todas las qué 
se presenten a estofe fines y no 
puedan acreditar se hallan com
prendidas en el artículo 57 y que 
procedan de herencia exclusiva
mente, denunciando a sus posee
dores por tenencia ilícita de armas 
según preceptúa el mencionado 
Ralamente.

Transcurrido este plazo de dos

meses, .serán convertidas a cha- | puedan adelantar algo en tos es- 
tarra en las cabeceras ds Coman- | tudios del período preparatorio, 
dancia y en los Puestos tos que I circunstancia que en la práctica 
se encuentren, ya sean armas cor- j se presenta con frecuencia, sobre 
tas y largas de cañones estría- i todo cuando se trata de alumnos
dos, depositadas o requisadas, t^- a que ya tienen convalidados algu- 
gan o no recibo tos propietarios de i nos estudios de dicho período.
las mismas que en dicho plazo | La AseinWetf de Csteddáticos 
t®*5drán obligación de retirar si j opina que má^ importante que se- 

ñalar esta edad de quince años 
para principiar tos estudios de 
Peritaje, es determinar la edad 
mínima para hacer la reválida, y 
como ésta es potestiva en el plan 
vigente para'dor que se proponen 
seguir el grado de Profesor Mer
cantil, se pretende que esta edad 
mínima sea la de diecisiete años 
cumplidos o que se cumplan den
tro del año natural en que seve- 
rifique dicha reválida o se matri- 
cukn en asignaturas del grado 
prófésioñal.

desean conservarlas y estén pro
vistos de la documentación exigi
da, proveyéndose de guto, sí es
tán en posesión de la licencia vi
gente y tos faltase este requisito.

Madrid, 15 de junio de 1934.— 
Rafael Satozar Alonso.
Señor Inspector general de la 

Guardia civil.
(Gaceta 16 junio 1934)

.........f. w„»...*»w»HM«<j;3g3Tr*»«*-»»«*’*a*‘********«-’***'*

ÁdDHDistradón Central
Ministerio de Instrucclún Pú

blica y Bellas Artes 
diééCcíÓñ général de enseñan 

ZA PRÔVÉSIÔNAL Y TÉCNICA*

5

para dar comienzo a tos estudios 
del grado elemental o de Perita
je mercantil.

Esta discusión, laudable por su 
finalidad de que para el ingreso 
en tos estudios mercantiles se exi
giera mayor edád que para el 
Bachillerato, ha demostrado en 
la práctica algunos inconvenien
tes, qué sucintamente se exponen 
a continüación.

Siendo de trece años la edad 
para el ingreso, el grado de Pe- 

Ï rito termina a los dieciocho años ? 
para tos alumnos oficiales o para = 

- tos libres que sigan el ritmo ñor- | 
í mal de estudios; pero pudiendo j 

tos alumnos libres acelerar sus es- j 
tudios a partir del comienzo de j 
las enseñanzas del grado elemen- | 
tal, la disposición aludida no sur- j 
te el fin primordial que debió ins- j 
piraría, o sea el de que no pudie- I 
ra alcanzarse el grado de Perito | 
en edad demasiado temprana y । 
así pueda darse y se da el caso | 
de que aun cumpliendo aquella i 
orden pueda un alumno ser Peri-1 
to a los quince, dieciséis o dieci-1 
siete años. |

El tope de los quince años de | 
edad, para entrfer en el grado ele- | 
mental obstaculiza grandemente । 
el que los alumnos no oficiales I

Por otra parte, la circunstan
cia de que la inmensa mayoría de 

i tos alumnos que cursan en^ nues- 
tras Escuelas (en la de Barcelona 
de un^ manera muy acusada) as
piran solamente al grado elemen
tal, con el propósito, no ya dé los 
alumnos, sino de las familias de 
que tos alun;nes salgan de las Es- 

I cuelas a tos diecisiete años como 
máximo, con los conocimientos 
debidos para colocarse en tos 
despFíChos o escritorios mercan
tiles, hacen sentir la conveniencia 
de que la edad de ingreso en las 
Escuelas de Comercio sea la de 
doce años, que con tos cinco de 
estudios (dos de preparatorio y 
tres de elemental), forinarán tos 

• diecisiete que se fijan pára la ob 
tención del título; sin poner lími

Is3

te intermedio alguno de edad en
tre los estudios del preparatorio 
y del grado elemental.

De subsistir la disposición ac
tual, muchos alumnos se desvia
rían de los estudios oficiales de 
Comercio, para suplirlos con en
señanzas de la llamada de Có- 
tnercio práctico, con la obten
ción de simples certificados expe
didos por Colegios o Academias 
particulares, contribuyendo con 
ello a disminuir el nivel cultural 
de la dependencia mercantil.

Finalmente, la reciente dispo
sición para Institutos sobre apro
bación por separado y no pór 
grupos de las asignaturas de es
tos Centros docentes motiva el 
que se computen para comercio 
casi todas las asignaturas que in” 
tegran el preparatorio de la Ca
rrera de Comercio, con evidente 
perjuicio parala especialidad mer- 
cantil, ya que en dicho período 
preparatorio pót dicha conmuta
ción no están los alumnos sufi
cientemente orientados para re
cibir las enseñanzas técnicas que 
se estudian en el grado de Perito 
Mercantil, y además que en tanto 
se favorece la acumuiacidn’ dé’ 
aíumnos para Bachillérato; se 
disminuye y perjudica la matrí
cula inicial en las Escuelas de 
Comercio, habida consignación 
de la diferencia de edad, diez años 
para Institutos y diez para Co
mercio, de que queda hecho mé
rito».

Y conformándose este Ministe
rio con esta moción, ha tenido a 
bien resolver como en la misma 
se propone.

De Orden comunicada por el 
excelentísimo' señor Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 4 de junio de 1934./—
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El Director general, Juan Usa- ¡ relación número 2, los exporta
dores que son bajas" definitivas 
por haberlo manifestado expresa
mente. La relación número 3, los

biage.
A los Directores de las Escuelas 

de Comercio.
14 junio 1934)

Ministerio de Industria y 
Comercio

DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO
DE POLÍTICA ARANCELARIA

De acuerdo con lo expresado 
en la Orden de este Ministerio dé 
8 de octubre de 1932,

Esta Dirección general ha dis
puesto que sé publiquen en la 
«Gacetá de Madrid» las tres rela
ciones adjuntas que afectan a los 
números 1 al LOGO, ambos incíu-^ 
si ve, del Registro Oficial de Ex
portadores, que comprenden:

La relación número 1, Jos ex
portadores que han solicitado la 
renovación del rAÚmero que tie
nen asignado en el citado Regis
tro, dentro del plazo fijado. La 

PROVINCIA DE LOGROÑO 
líelación número 1

Relación de los exportadores que han solicitado la renovación del 
número que tienen asignado en el Registro Oficial de Exportado
res, con arreglo a la Orden de 3 de noviembre de 1933.

Núm. NOMBRE DOMICILIO

154 Cayetano Baroja Alvarez Calahorra
314 Benito Baroja Alvarez Idem
425 Viuda e Hijos de Angel Santiago Haro
542 Trevijano, Hijos de (Compañía

LogroñoEspañola de Alimentación)
550 Manuel Sada Romero Calahorra
551 Lucio Diez San Juan Idem
553 Hijo de M. Muro Mártires, 11.—Calahorra
554 Manuel Diez San Juan Calahorra
555 Manuel Mateo Ocón Idem
556 Crescencio Gil Martínez Idem
557 Hijos de Basilio Torres Heras, 8.—Calahorra
558 Marcos Cascante Estepa Calahorra
559 Hijo de Galo Adán Idem
573 Carlos Serres, Hijo Haro
582 Martínez Lacuesta Hermanos, 8. L Marqués de Franco, 93.— 

Hato
707 Bodegas Franco Españolas Cabo Noval, 1.—Logroño
723 Bodegas Riojanas Cenicero
817 Jacinto Ibáñez Calvo Calahorra
819 Moreno y Compañía Idem
823 Viuda de Julián Llórente Idem
828 Rufino Subero Gil Idem
832 Hijo de R. Díaz Idem

(Gaceta 13 junio 1934)

Núm. NOMBRE DOMICILIO

552 Ambrosia Concepción Bastida So-
laño, viuda de Doroteo Moreno Calahorra

818 Carlos Gil Martínez Idem
820 Francisco Moreno y Moreno Idem
821 Marino Madinaveitia Vivanco Idem
822 José Fernández Pérez Idem
824 Evaristo Antoñanzas López Idem
825 Miguel León Azcona Idem
826 Emilio Marín Durán Idem
827 Antolín Calvo Gil Idem
829 José Díaz Ortega Idem
830 Valentín Gil Martínez Idem
831 Tomás Lahorra Begué Idem
833 Ramón Ligorit Robles Idem

Relación número 2
Exportadores que son bajas definitivas en el Registro Oficial de Ex

portadores por haber expresado tal deseo, con indicación de los 
números que tenían asignados en el citado Registro.
Ninguno en la provincia.

Relación número 3
Relación de exportadores que no han solicitado la renovación del nú- 

mero que tienen asignado en el Registro Oficial de Exportadores, 
con arreglo a la Orden de 3 de noviembre de 1933.

.exportadores que por no haber 
solicitado la renovación de su 
número en el plazo fijado, són 
considerados como bajas provi- 
Síonales, debiendo manifestar a » bradas ¡para la enajenación dél 

_______________________ j j____3_ _ .    ; a._i_ J-unenesta Dirección general,
plazo de quince días, a partir de 
la fecha de publicación de la pre
sente Orden en la «Gaceta de 
Madrid», su desso de continuar 
con el mismo número que tenían 
concedido : transcurrido este pla
zo de quince días sin haber efec
tuado tal manifestación, se con
siderarán bajas definitivas en el 
Registro Oficial de Exportado
res, según lo preceptuado en el 
párrafo segundo del artículo 3.° 
de la Orden ministerial anterior^ 
mente mencionada.
' Madrid, 28 de mayo de 1934.*— 
El Director general, Vicente Ibo
rra Gil.

COMISIÓN GESTORA
Anuncie de subasta

Declaradas desiertas por falta 
i de licitadores las subastas cele-

solar donde estuvo instalado el 
’ antiguo Palacio de esta Diputa
ción, sito en la Calle dé-'RodrP 
guez Paterna, número 34, y él 

i trujal adyacente, con inclusión de 
í la tapia de cerca y del cobertizo 
í existente en el mismo, se ha prxj- 
' cedido a >una nueva tasación del 
■ mismo por ’ el señor Arquitecto 
provincial, fijándole un valor toe 

í tai de veinticuatro mil trescientas 
cuarenta y tres pesetas cuarenta 
y cuatro céntimos (24*343'44 pe
setas).

Gon elvfin dé^ facilitar en lo po- 
stble la contounrencia de licitad* 
res, toda. vez que el solar de que 
se trata no es necesario para nin
gún servicio de la Diputación y 
la tasación del mismo es inferior 
a veinticinco mil pesetas, la Comi
sión Gestora de esta Excelontfei- 
ma Diputación provincial, acordé 
anunciar licitación por pujas a la 
llana, durante el término demedia 
hora, cuyo acto tendrá lugar en el 
Salón de la Presidencia de la mis 
ma, el día 28 del presente mes de 
junio y hora de la doce, admitién
dose las que se hagan, princi
piando por cubrir el tipo de tasa
ción, verificando las siguientes de 
diez en diez pesetas como míni- 
mun; y si terminado dicho plazo 
de media hora, hubiese dos o rnás 
proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, se decidi
rá por medio de sorteo la adjudk 
cación provisional del remate.

Logroño, 18 de junio de 1934. 
—El Vicepresidente, Gregorio 
Losano.—E,! Secretario, Benig
no Macua.

Distrito Niñero de Zaragoza
PROVINCIA DE LOGROÑO 

1617
Subsistiendo las causas que 

motivaron la Real orden de 18 de 
junio de 1930, por virtud de la 
que so suspendió por dos años, 
prorrogables si a su tiempo se 
juzga conveniente hacerlo, el de
recho de registro de minas dq po
tasa en determinada zona de las 
provincias de Lérida^ Huesca, 
Zaragoza, Navarra, Alava, Bur
gos y Logroño, y habiendo ter
minado la prórroga de dos años 
autorizada por Orden del Minis 
terio de Agricultura, Industria y 
Comercio de 18 de junio de 1932, 
sin que se hayan ejecutado la to
talidad de las investigaciones que j 
el Estado se propone realizar en 
dicha zona para descubrir sales 
potásicas, y teniendo; en cuenta 
los. preceptos de la l«y de Sale«\ 
potásicas de 24 de julio de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.® Que se prorrogue por un 
año la suspensión da derecho pú
blico de registro dé minas de po
tasa en la zona de las menciona
das provincias, comprendida den
tro del perímetro que se designa 
en la aludida Real orden de 18 de 
junio de 1930, publicada en la 
«Gaceta de Madrid» correspon
diente al día 19 del mismo mes y 
afto; y

2.® Que esta resmluciónrse pu
blique en dicho periódico oficial 
y se comuaiquq á los ¡Ingenieros 
Jefes de los Distritos mineros de 
Barcelona, Palencia, Zaragoza y 
Guipúzcoa^ para su conocimien
to e inserción en ios «Boletines 
OficiaUs»^ de las provincias an
tedichas afectadas por dicha zo^ 
na.

Lo que de orden de la Direc
ción general de Minas y Combus
tibles se > pone en conocimiento 
de< púbüco en general a sus efec
tos.- ■

Zaragoza, 15 de junio de 1934. 
—El Ingeniero Jefe, Fidel Jadra- 
que.

INSmiÓN DË PftINBl

CIRCULAR 1619
Para cumplimentar órdenes de 

la Superioridad referentes a las 
necesidades de la provincia y en 
el plazo máximo de diez días a 
partir de la publicación de esta 
Circular en el Boletín Oficial, 
se servirán remitir todos los se
ñores Maestros nacionales a los 
Consejos locales^ en cuya juris
dicción desempeñen escuela, los 
siguientes datos :

Número de alumnos en matrí
cula durante los meses del curso.

Asistencia media en cada uno 
de dichos meses.

Matrícula y asistencia media 
total en el curso.

Instituciones circun - escolares 
que han funcionado: Cantina, ro
pero, biblioteca, mutualidad, cam
po de experimentación/etc.

Instituciones creadas en el cur
so y medios de sostenerlas.

Material recibido de la Direc
ción General o por donaciones 
de Ayuntamientos, particulares, 
etcétera.

Reformas realizadas en el edi
ficio o salón de clases.

Una vez recibidas las comuna 
caciones de ios señores Maestros 

i con los datos reseñados, los Con:? 
sejqs locales Jas remitirán a esta 
Inspección en un plazo de cinco 
días, agregando los detalles si
guientes':

Número de alumnos que con
currieron a la cantina escolar, si 
funciona en la localidad.

Subvención recibida para ella 
del Estado y fondos con que con* 
tribuyeron el Ayuntamiento o 
particulares.

Fiestas escolares celebradas 
durante el curso, conferencias, 
etcétera, y participación que en 
ellas tomó el Consejo.

Reformas que considera nece
sarias para el mejor régimen y 

¡ funcionamiento de las escuelas. 
; Medidas tomadas para mejorar 
la asistencia y apoyo encontrado 
en los respectivos Ayuntamien
tos.

< Esta Inspección procederá en 
i cada caso a exigir la réspqnsabi- 
' lidád consiguiente a los funciona
rios o Consejos que no cumplie
ran el servicio que se les enco
mienda en los plazos marcados.

Logroño, 15 de junio de 1934.
—El Inspectojf Jefe, Rodolfo 
J. Zuazo.
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CÁMARA OFICIAL AERÍCOLA
DE

El Excmo. Sr. Subsecretario 
de Agricultura, en comunicación 
fecha 5 del actual, ha acordado 
aprobar el Censo de Entidades 
que tienen derecho al nombra
miento de representantes en la 
Cámara Oficial Agrícola de esta 
provincia.

En virtud de esta comunica
ción tienen derecho a figurar en 
este Censo las Entidades siguien
tes:

Sindicato Agrícola de Alberíte 
con 86 socios.

Sindicato Agrícola de Autol 
con 117 socios.

Sindicato Agrícola de Azofra 
con 172 socios.

Sindicato Agrícola de Baños de 
Río Tobía con 219 socios.

Sindicato Agrícola de Defensa 
del Agricultor, de Calahorra, con 
327 socios.

Sindicato Agrícola de Calaho
rra con 136 socios.

Sindicato Agrícola Católico de 
Cervera del Río Alhama, con 350 
socios.

Sindicato Agrícola Católico de 
Cordovín con 97 socios.

Sindicato Agrícola Católico de 
Herramélluri con 50 socios.

Sindicato Agrícola Católico de 
Inestrillas con 46 socios.

Sindicato Agrícola Católico de 
Lagunilla con 85 socios.

Sindicato Agrícola de Logroño 
con 26 socios.

Sindicato Agrícola de Nalda 
con 128 socios.

Sindicato Agrícola de Ochán- 
duri con 16 socios.

Sindicato Agrícola Católico de 
Ojacastro con 122 socios.

Sindicato Agrícola Católico de 
San Asensio con 300 socios.

Sindicato Agrícola de Torreci
lla sobre Alesanco con 55 socios.

Sindicato Agrícola Católico de 
Tricio con 118 socios.

Sindicato Agrícola Católico de 
Urufluela con 180 socios.

Dice también la expresada Or
den lo que sigue:

1 .® La Comunidad de La
bradores de fíaro no aparece 
en los Registros de la Sección 
correspondiente de este Ministe
rio, reconocida como Sindicato 
Agrícola. Por consiguiente, la 
Comisión organizadora le señala
rá un breve plazo, dentro del 
cual deberá aportar una co
pia autorizada y duplicada de la 
Orden de Hacienda que la hubie
re calificado como tal Sindicato. 
El duplicado se remitirá a esta 
Subsecretaría. Si resultare que 
no es Sindicato Agrícola, se la 
eliminará del Censo a tenor de lo 
dispuesto en el apartado B) de las 
Instrucciones de 3 de mayo de 
1933 («Gaceta» del 4), aclaradas 
por telegrama circular de la Di
rección general de Agricultura 
de 18 del mismo mes. Dichas Ins
trucciones designan a las Comu
nidades de Labradores con el 
nombre de Sindicatos de Policía 
Rural. Aunque así no fuera, ha 
dejado de presentar la certifica
ción del Gobierno civil que exige 
el número 3 del apartado B) de 
la disposición 1.® de la Orden de 
3 de noviembre de 1933 («Gace
ta» del 7).

i 2.® La Asociación de Gana 
deros de Jubera debe .ser exclui
da porque, según el artículo 5.® 
de sus Estatutos, pueden formar 
parte de la entidad todos los veci
nos sin expresar la condición de 
que han de .ser labradores direc
tos de la tierra o dedicarse a la 
explotación de la ganadería en 
fincas de puro pasto o de aprove
chamientos naturales, pues no 
basta que en la actualidad no 
exista ringún socio que carezca 
de aquellas cualidades, .sino que 
es preciso que no pueda haberío.

3 .® Del mismo modo ha de eli
minarse a la Sociedad Ganade
ra de El Villar de Arnedo, por
que ni ha realizado actuación al
guna ni ha presentado sus Esta
tutos conforme ordenan las pres
cripciones vigentes para el Censo.

4 .® De la misma manera ha de 
excluirse a la Asociación de Ga
naderos de Laguna de Cameros, 
tanto por no haber tenido actua
ción como por no determinar la 
condición que han de reunir los 
socios y que antes se ha dicho, 
pues no basta con poseer alguna 
cabeza de ganado, toda vez que 
hay que dedicarse a la ganadería 
en fincas de purotpasto o de apro
vechamientos naturales. No obs
tante, si hubiera acreditado algu
na actuación, hubiera pedido ad
mitírsele, usando de amplitud de 
criterio, habida cuenta de la acla
ración que aparece en la certifi
cación presentada del número de 
sus socios.

5 .® Igualmente hay que elimi
nar a la Asociación de Labra
dores de Logroño, que no ha 
acreditado actuación alguna que 
dé la impresión de su funciona
miento. Apesar de ello, si esta 
entidad o cualquier otra que no 
tenga otro motivo de exclusión 
que el referido, pudiera demos
trar actuación de carácter agrí
cola, forestal o pecuario, en sen
tido análogo a las que la Ley de 
28 de enero de 1906 asigna a los 
Sindicatos Agrícolas, bien enten
dido que aquélla nó ha de .ser 
particular de los socios, sino la 
que haya realizado la Asociación 
como tal y con sus propios fon
dos, la Asamblea de Delegados 
decidirá acerca de su inclusión en 
el Censo para tomar parte en la 
misma, sin perjuicio de las facul
tades que competen a la Subse
cretaría en definitiva.

6 .® En idéntico caso se en
cuentra la Asociación de Labra
dores de Tricio y habrá de ser 
excluida, no sólo por carecer de 
actuación social, sino porque en 
su Reglamento admite, como so
cios honorarios, con todos los de
rechos, a quienes no reúnan ne
cesariamente los requisitos del 
apartado b) del artículo 2.® del 
Decreto de 28 de abril de 1933.

7 .® Se desestima la reclama
ción de la Asociación de Propie
tarios de jineds rústicas de Lo
groño por no haber presentado 
la certificación del Gobierno civil 
exigida por el número 3 del apar
tado B) de la disposición 1.® de la 
Orden ministerial de 3 de noviem
bre de 1933 («Gaceta» del 7), y 
por ser sus finaíidade.s y actua
ción de mera representación y de
fensa de clase y no revestir el 
verdadero carácter y función 
agrícola, forestal o pecuaria que 
se requiere para pertenecer a la 
Camara Oficial Agrícola.

8.® Se confirma las exclusio- s Dos colgadores o perchas, en 4

(¿omisión Gestora Provincial
Esta Comisión, en unión del señor jefe de Servicios de Intendencia 

de la Plaza, teniendo a la vista los estados de los precios a que se 
han vendido los artículos de suministros en lo.s pueblos cabeza de 
partido judicial durante el mes anterior, han fijado para el de la fecha 
el precio medio siguiente :

Ración de pan de 70 decagramos .
Id. de carne, kilogramo. . .
Id. 
Id, 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

PTAS

de vino, litro............................  
de cebada de cuatro kilogramos 
de paja de seis kilogramos , .
de aceite, litro
de carbón, kilogramo . . 
de leña, kilogralno . . . 
de petróleo, litro. . . .

0 
3 
0
1 
0 
1 
0 
o
1

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos de los suministros hechos a las tro
pas y Guardia Civil en este corriente mes.

Logroño, 16 de junio de 1934.—El Vicepresidente, Gregorio Lo- 
sano.—El Secretario, Benigno Macua.

nes acordadas por la Comisión 
organizadora.

9 .® Las entidades excluidas 
podrán ser admitidas en la Cá
mara una vez que modifiquen sus 
Estatutos o actuación, acomodán
dolos a las prescripciones del Re
glamento del referido organismo.

Lo cual se hace público en este 
Boletín Oficial concediendo un 
plazo de quince días a las Entida
des excluidas del Censo por el 
señor Subsecretario para que 
presenten en la Cámara Agrícola 
los documentos cuya carencia ha 
motivado la exclusión.

Logroño, 13 de junio de 1934. 
—El Presidente de la Comisión 
organizadora, Enrique de la 
Lama.

HiIIIIHMIÍD 1! feU
EDICTO 1631

Don Antonio Jiménez García, 
Juez Municipal de esta villa de 
Préjano,
Hago saber: Que para pago de 

responsabiiidade.s impuestas en 
juicio verbal civil seguido en e.ste 
Juzgado a instancia de don Félix 
Pascual Jiménez, Alcalde-Presi
dente dd Ayuntamiento de Pré
jano, contra don Juan Coll Sán
chez, Secretario interino que fué 
de este Ayuntamiento, y cuyo pa
radero se ignora, se saca a la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, y a tipo de tasación, 
los muebles siguientes:

Ptas.

Seis sillas grandes, valora
das en

Una silla pequeña de caña, 
ídem en

Una silla pequeña de ma
dera, ídem en

Una silla pequeña de niño, 
ídem en

Un sillón, en
Una mesa de cocina, en 
Una mesa de habitación, en 
Una mesilla de noche, en 
Una cama de madera, en 
Un colchón y almohada, en 
Una manta de Palencia, en 
Una cuna y almohada, en 
Un lavabo completo, en 
Un espejo grande, en

36

3
7

10
25
20
80
80
25
25
25
15

3

4

CTS.

49 
90 
43 
33 
41 
82 
21 
12
42

Para el cual acto de subasta 
que tendrá lugar en la Sala de 
audiencias de este Juzgado, a las 
once horas del día 23 del actual, 
se hacen las advertencias siguien
tes:

1.* Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor dd mue
ble que se subasta y exhibir su 
cédula personal corriente.

2,* Que no se admitirán pos
turas que no cubran ¡as dos ter
ceras partes del avalúo.

Dado en Préjano, a 16 de junio 
de 1934,—El Juez Municipal, An
tonio Jiménez. — El Secretario, 
Luis Pérez.

nttiMíll MsiltiHl
ANUNCIO 1618

En la Secretaría de e.ste Ayun
tamiento y por quince días, que
da expuesto ai público el reparti
miento sobre Guardería rural de 
este término municipal para el 
año 1934, durante cuyo plazo 
pueden los interesados presentar 
1 a s reclamaciones que crean 
oportunas; transcurrido el cual 
no serán admitidas.

Ollauri, 15 junio de 1934.—El 
Alcalde, Jesús Porres.

ANUNCIO 1603
Formado el padrón de cédulas 

personale.^ para el corriente año 
de 1934, queda expue sto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles a 
contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a los efectos 
de su examen y reclamaciones 
pertinentes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los inte- 
re.«tados.

Trevsana, a 9 de junio de 1934. 
—EIAlcalde, Santiago Ortiz.

Improta Frovigcial. Logroño
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